
i fando el paragc donde quiere eíhble-
cer fu Tahona, en el cafodefer nue
va , ó ©fiar fin ufo 5 y fiendo de las cor
rientes, tomara el fello , y precedido ei 
informe , podrá fin mas examen, ni re
quinto alguno, ufar de fu oficio como 
-los demás. 

* 5 > . 19- Que cada Tahonero,y Panade-
Todo el Pan ha de p ~ i • - n i n -^ 

eíiár reñaiado con ro léñale preciíamente todo íu Pan con 
l o ^ í o f a t : ^ fello que elija,del qualfeha de to-
< 3 u e - mar razón en la Contaduría del Real 

Pofíto, para que alli confie el que cada 
uno ufa, y fe reconozca fu Dueño, á 
quien fe ha de culpar de los defectos, 
que fe hallen en la calidad , pefo , y 
cocimiento. 

ao. 20. Que todo el Pan ha de fer de 
» t w K í d P e f o d e d o s labras, y la Libreta de una, 
Pan de dos libras, bien fabricado, y cocido, en cuyo cafo 

no ferá punible la falta de una onza en 
cada Pan, y á proporción en las Libre
tas, por la dificultad de igualarlo á pun
to fixo, y la contingencia de faltar algu
nas ligeras porciones en la carga, y def 
carga de los ferones 5 bien que en mafia 
fe han de echar dos libras y quarteron 
para el Pan, y á correfpondiencia para 
las Libretas, y Rofcas ; porque ü fe veri
ficare lo contrario, y por configuiente 
fe notare mayor falta, ferá multado el 
Tahonero dueño del Pan ? como haya 
lugar. Que 



I I , 
No fe pueden reci
bir los Criados de 
Tahonas íin infor
mes del Amo que 
dexan. 

a ¿i 
Se obliga la Real 
Hermandad á abas
tecer de Pan al Co
mún de Madrid,y 
allanamiento que 
hace de admitir en 
ella á los Panade
ros de Ballecas ba-
xo de eftos Capí
tulos. 

21. Que todos los Individuos de 
cita Hermandad puedan tener los Ofi
ciales, Mozos,y Aprendices,que les pa
reciere conveniente 5 y los que fe deípi-
dieílen , ó fe fuellen de fus Cafas, ú Ofi
cinas , no los pueda recibir otrG Indivi
duo de la Hermandad fin preceder in
forme del Amo donde primeramente 
íirvieron, para evitar fediciones, y qui
meras entre ellos miímos Criados, íu-
cediendo lo propio para en quanto a los 
Vendedores de Pan, pues ninguno los 
ha de admitir en cafo de llevarfe las 
Cafas á donde lo deípachaba el Amo 
á quien fervian. 

22. El todo de los Individuos de 
ella Real Hermandad fe obligan a abaf-
tecer de Pan bueno, y bien fabricado, 
al Común de ella Corte,fujetandofe pa
ra ello 1 quando fe les mande, ó lo pidan 
las urgencias,a cocer dos veces cada diaj 
pero fin embargo, admitirán por Her
manos báxo.de ellas Ordenanzas á los 
Panaderos de Ballecas, quienes en elle 
cafo han de llevar a fu Lugar, y facar 
con preciíion del Real Poíito de ella 
Corte la mitad del Trigo que confu
man, fegun,y á los precios que lo lleven 
los demás Individuos de la Hermandad, 
eilando igualmente obligados á ocurrir 
álasfaltas,y urgencias que fobrevengan, 

con 



6 
con voz, y voto en las Juntas, para lo 
que fe les dará aviíb antes de celebrar-
fe ; y con efto, y el eftár ílempre por lo 
que hicieren los de Madrid,podrán traer 
á vender fu Pan a efta Villa jíln que fea 
vino, que de ningún otro Pueblo fe ad
mitan Hermanos,ni que por coníequén-
cia tenga lugar el deípacho del Pan,que 
puedan traerá 

i3. 23. Aunque el dar los Tahoneros 
Referva para ex- p a n p a r a qUG vendan en las Tiendas, v 
tinguir, o arreglar -T 1 ¿ ? / 

ja venta de Pan en otras Calas de 1 rato, es muy perjudicial 
las Tiendas. \ r ' rr 1 - J 1 

a ius intereíles, por el crecido lucro con 
que fe beneficia el Vendedor á coila de 
los miímos Tahoneros $ por áora fubíif-
tiran Ínterin que fe proporciona el ex
tinguirlo , ó el arreglar a cada Tahona 
una, dos, 6 mas Tiendas 5 las que le to
quen , y fean mas cercanas á íii caía, y 
entonces fe moderaran las utilidades 
con que lo deípachan en las tales Tien
das? para lo quál propondrán los Apo
derados , y mandará lo conveniente la 
Real Junta de Abaítos, 6 el Señor Di
rector del Poílto* 

i4, 24. No fe han de confentir , antes 
Se prohiben reven- ^ n £¿ ^ ^ ¿Q q U i t a r y perfegUir loS 
tas de Pan i y los ^ TL ? J £ O 

que io defpachan perjudiciales Revendedores de ran,que 
en Puertos públicos -£ , t * - P » * ^ r \ 

quedan conflitui- íuele haver en la Plaza Mayor j y todos 
T̂ Sroquê feio los Individuos de efta Hermandad po-
fubminiíira. ¿t^n (fm e m D a r a z a r el paflb á las gentes) 

po~ 



poner Pueífcos en todas las Plazas, Pla
zuelas, y Calles publicas, y á donde me
jor les convenga para el deípacho de 
fu Pan , y beneficio del Común, reci
biendo § y deípidiendo Vendedores 
quando les parezca, pues ellos no han 
de tener, ni íe les da mas acción, que 
la de Criado del Dueño del Pan , que 
vendan en fu reípectivo Pueílo. 

± 5; 25. Las Tahonas del Poíito, que 
Las Tahonas dei e í ^ n e n l o s Hornos de Villanueva, íe-

Rea! Poíito quedan jt 
iguales áias de los r an g e n e r a l m e n t e , y í i n excepc ión al
ucinas Panaderos. 1 v i n TT 

guna comprehendiaas en eita Herman
dad , aun quando fe adminiftren por la 
Real Junta, y afsi no ha de haver para 
con ellas preferencia en la medida, y 
calidad del Trigo, pues todos lo deben 
íacar de una miíma Panera. 

16. 26. Para que no haya perjuicio en 
5 ^ ¿ 7 * £ la medida, y entrega del Trigo, fe han 
vertías medidas ¿ e nombrar Medidores por la Real 

Junta, ó por el Señor Director del Po
íito, a fatisfaccion de los Apoderados 
de la Hermandad, quienes zelarán fo-
bre la integridad con que deben proce
der ellos Medidores; y aísi de qualquier 
fraude en que incurran por medida, 6 
entrega , podran incontinenti dichos 
Apoderados dar cuenta al Señor Direc
tor , para íuípenderlos, y caítigarlos fe-
gun la pena correípondiente a la cul

pa, 



7 
pa, que fe les juftifique , folicitando, 
que por de contado fe pongan otros, 
todo a cofta de la Real Junta , y el Po-
íito, pues la Hermandad, ni fus Indivi
duos no han de pagar cofa alguna j y 

; -. nafta la medida del Tr igo , que íaquen 
del Real Poílto ^ ha de fer libre del de
recho de quatró maravedís ^ que nafta 
áora fe han exigido. 

z7. 27. Eftas Ordenanzas fe han de 
hídeTnTnaHCT- a P r O D a r P o r S* ^' Y quedarán origina-
mandad, y acción les en la Secretaria de la Real Junta de 
para poder fer aña- A 1 n r -' i i r 

didos, corregidos, Abaitos; pero para iu puntual obíer-
Leapim?ots d" vancia fe entregarán á la Hermandad 

* los Traslados $ b Impreííbs autorizados, 
que neceísite, junto con el arreglo de 
Tiendas , el de las Tahonas de Pan flo-

c teado, obligación, 6 concordia que ha
gan los Panaderos de Balíecas, y las de
más providencias guvérnativas, que íe 
den á cerca de las horas en que íe ha 
de abrir, y cerrar el Poílto, hacer el pa
go del Trigo en ííi Theíbreria, y otras 
íemejantes,para que los Tahoneros íean 
deípachados con brevedad, y fin confu-
ílon : Todo lo qual, con el Libro que 
ha de haver para fentar lo que fe acuer
de en las Juntas de la Hermandad, ten
drá el Apoderado mas antiguo de los 
quatro, que cada año fe nombren : Y 
aunque en quanto alas Ordenanzas que

da 



da refervada facultad a la miíhia Ü t ó 
Junta de Abaftos para añadirlas, corre! 
girlas, y enmendarlas fiempre que lo tu-
vieíTe por conveniente, ha de fer, y en-
tenderfe dando avifo a los Apoderados 
de la novedad que fe haga, para que e£ 
tos repf efenten lo que en razón de ello 
fe les ofrezca, quienes, aun fin efix re-

' quiíito , podrán en qualquier tiempo 
proponer lo demás que aqui no efté 
capitulado, y fea conducgnte al mayor 
aumentóle la Hermandad, y beneficia 
de la Caufa pública, para que fe execu-
te dando cuenta á S. M. 

- • -

Cu JOS veinte y fíete Capítulos de las citadas Ordenan
zas fe aprobaron por S. M. a Confulta de la IfyalJun
ta á\. Abafos de trece de Marzo próximo pajfado, y to
do queda original en la Secretaria de ella de mi carvo 
de que certifico. Madrid doce de Abril de mil fetecien-
tos cincuenta y ocho. • 

Don Juan Lope^ 
de A%cutiá* 
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